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Finca: AV DUBLIN 058 
28514 NUEVO BAZTAN MADRID 

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 
Madrid, 31 de Julio de 2010 

Estimado cliente: 

En relación a su escrito de fecha 28/07/10 sobre la facturación a la Urbanización Eurovillas, le 
informamos que: 

En base al Convenio vigente de Gestión Comercial de fecha 29 de julio de 1999 de acuerdo con la 
cláusula novena, procede repercutir la deuda que se genere en el contador principal entre todos los 
contratos secundarios. 

"Se facturará a cada cliente, el consumo registrado en su contador, aplicando la tarifa vigente que le 
corresponda. Los m3 resultantes entre la suma de los consumos registrados en los contadores 
individuales y el consumo total registrado en el contador general de la Urbanización Eurovillas se 
facturarán a tarifas "OTROS USOS" y se pasarán a la E.U.C.C. Eurovillas. 
Si alguna factura no es abonada por la E.U.C.C. Eurovillas, en el plazo de pago voluntario, su importe en 
euros, se repartirá a partes iguales entre todos los contratos secundarios existentes en la urbanización". 

El contenido actualizado del Convenio de Gestión Técnico-Comercial del Servicio de Distribución firmado 
entre el Ayuntamiento de Nuevo Baztán y Canal de Isabel II, puede consultarlo en la publicación del 
BOCM de fecha 11 de enero del 2005 o solicitar más información a la entidad gestora de la Urbanización 
Eurovillas. 

Para cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nuestro Servicio de Atención al Cliente, 
en el teléfono gratuito 9000CANAL (900 022 625), de lunes a viernes en horario de 8:00 a 20:00 horas, o 
en cualquiera de las oficinas comerciales. 

Atentamente. 

Margarita Ayuso Galán 
Jefe Dpto. Gestión Comercial 
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RED DE OFICINAS COMERCIALES 
MUNICIPIO DIRECCIÓN DÍAS APERTURA 

MADRID 
. CENTRAL 
. CIUDAD LINEAL 

C/ José Abascal, 10 esquina C/Santa Engracia 
C/Alcalá, 445 

Lunes a Viernes 
Lunes a Viernes 

ALCORCÓN C/ Polvoranca, 12 Martes y Jueves 

ARANJUEZ C/San Antonio, 41 Lunes a Viernes 

ARGANDA DEL REY C/ Silos, 2 Lunes a Viernes 

COLLADO - VILLALBA C/ Vía de Servicio, 1 Lunes a Viernes 

COLMENAR VIEJO C/ Corazón de María, 4 (Junto a los Juzgados) Lunes a Viernes 

FUENLABRADA C/ Estación, 1 Lunes a Viernes 

MAJADAHONDA Crta. Majadahonda a Boadilla del Monte 
(Estación de Tratamiento) 

Lunes a Viernes 

MÓSTOLES Avda. Dos de Mayo, 64 Lunes a Viernes 

PARLA C/ Carlos V, 25 Lunes a Viernes 

TORREJÓN DE ARDOZ Plaza Mayor, 15 (Junto al Ayuntamiento) Lunes a Viernes 1 

HORARIO DE APERTURA 
INVIERNO: (Del 1 de Octubre al 31 de Mayo) VERANO: (Del 1 de Junio al 30 de Septiembre) 

De 8,30 a 14 horas De 8,30 a 14,30 horas 
De 16,00 a 18,00 horas 

OFICINAS MÓVILES 
Se desplazan a los municipios de la Comunidad Autónoma de Madrid que carecen de Oficina 

Comercial 

TELÉFONO ATENCIÓN AL CLIENTE: 9000CANAL (900 022 625) (Horario de Lunes a Viernes de 8:00 a 20:00 

horas) 

Fax: 91 545 14 30 
www.cyii.es / Oficina Virtual 


